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de clientes con contrato con comer-
cializadores libres.

En España y Francia es el ministe-
rio competente el que establece las 
tarifas reguladas, mientras que en Por-
tugal e Italia lo hacen las autoridades 
reguladoras independientes. En Espa-
ña e Italia se hace con periodicidad 
trimestral mientras que en el resto se 
hace anualmente.

2. Estas tarifas adoptan en todos los 
casos una estructura aditiva, con tres 

Tabla 4. Italia

0,09180 €/kWh x 210 = 19,28 €

0,03925 €/kWh x 210 = 8,24 €
15,07 €/kW/año x 4/12 = 5,02 €

22,2922/12 = 1,86 €
15,12 €

0,043116 €/kWh x 210 = 9,05 €
0,1697 €/kW/año x 4/12 = 0,06 €

9,11 €

22,27/12 = 1,86 €
26,09 €

0,02329 €/kWh x 210 = 4,89 €
10% x 50,26 = 5,03 €

9,92 €

45,37 €
55,29 €

45,37 €/210 = 0,21604 €/kWh
55,29 €/210 = 0,26326 €/kWh

15,90%

el pago �jo de peaje de acceso es 

El pago por la energía es 
el correlativo a la potencia es 

La mejor oferta en el mercado liberalizado tiene un descuento de un 

Tasas e Impuestos

En Italia existe una tasa por el consumo de energía con dos destinos: uno estatal y otro local. Está 
expresada en €/kWh.

La tasa por el consumo es 

El IVA es del 10% sobre las cantidades anteriores
En conjunto, el pago por tasas e impuestos es

Factura

La factura mensual antes de tasas e impuestos es
La factura después de tasas e impuestos es

El precio medio antes de tasas e impuestos es 
El precio medio después de tasas e impuestos es 

El total de costes generales es 

El pago por la comercialización tiene un precio �jo expresado en €/año.
El pago por la comercialización es 

En conjunto, el pago por el sistema y política energética es

Aquí se incluye el peaje de acceso, el pago por gastos generales y el correspondiente a la 
comercialización.

El pago por el acceso (“Servizi di Rete”) cubre los costes de las redes de transporte y distribución. 
Tiene tres componentes: uno proporcional a la energía consumida, expresado en €/kWh; otro 
dependiente de la potencia contratada, expresado en €/kW/año y, �nalmente, uno �jo expresado 
en €/año.

El pago de peaje de acceso por la energía es 
el correlativo a la potencia contratada es 

El total de peaje de acceso es 

El pago por costes generales (“Oneri Generali”) cubre diversas partidas del sistema eléctrico: 
promoción de energías renovables, �nanciamiento de tarifas especiales, �nanciamiento de 
investigación y desarrollo, costes diversos por la liberalización y costes ocasionados por la renuncia a 
la energía nuclear.
Tiene dos componentes, uno proporcional a la energía consumida, expresado en €/kWh y otro 
dependiente de la potencia contratada, expresado en €/kW/año.

Sistema y política energética

Tabla 4. ITALIA

El mercado eléctrico se liberalizó completamente el 1 de julio de 2007 y se mantiene una tarifa regulada para consumidores domésticos y 
pequeñas industrias denominada “Servizio di Maggior Tutela”. El organismo regulador AEEG �ja trimestralmente los precios 
correspondientes.
Actualmente, del total de clientes con derecho al “Servizio di Maggior Tutela” hay 30,3 millones acogidos a la misma y 5,9 millones tienen 
contrato con comercializadores libres.

Energía

El pago por energía cubre los costes de adquisición de la electricidad a través de diversas 
modalidades de contratación. Tiene un precio expresado en €/kWh.
El pago por la energía consumida es 

Figura 2. Consumidores con contrato con comercializador libre
En % sobre el total de consumidores con derecho a tarifa regulada

0

10

20

30

40

50

60

España Portugal Francia Italia


